RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001525, Ent. N° 1320/13.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2010, convocada para la contratación de una empresa de limpieza  para el Edificio Sede y parte del Edificio MERCOSUR, por el plazo de seis meses prorrogable por hasta cuatro períodos de seis meses,  a opción de la Secretaria de Estado;

RESULTANDO:  1) que este Tribunal con fecha 29 de setiembre de 2010, observó el gasto considerando que no se había dado cumplimiento con publicitar el llamado en la página Web de compras estatales, en contravención de lo establecido en el Artículo 47 del TOCAF (en su anterior redacción);

2) que por resolución adoptada en Sesión de fecha 14 de octubre de 2010, el Tribunal levantó la observación oportunamente formulada en virtud de que fue presentada la publicación faltante, cometiendo a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 8:406.000 impuestos incluidos, a favor de la empresa A&M 2002 Limitada;

3) que por Oficio Nº 8658/10 de fecha 02 de diciembre de 2010, el Tribunal solicitó a la Administración subsane el error padecido ya que el Jerarca firmante no era – prima facie- Ordenador competente para disponer el gasto o, en su mérito, se explicitara la norma mediante la cual se otorgaron al mismo Atribuciones Delegadas;

4) que en esta oportunidad se remite copia de la Resolución de adjudicación dictada por el Ministro de Relaciones Exteriores, en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 15 de diciembre de 2010, adjudicando la licitación de referencia en la forma y por los montos propuestos. Asimismo se ratifica lo dispuesto por el Sr Director General de Secretaría por Resolución 181/10 de fecha 26 de octubre de 2010; 

5)  que se adjunta el Contrato Servicio de Limpieza Edificio Sede suscrito por el Ministerio actuante y la empresa A&M 2002 Limitada el 03 de enero de 2011, por el plazo de 6 meses contados a partir de la fecha de suscripción, prorrogable automáticamente por hasta 4 períodos de 6 meses cada uno, por un monto diario de $ 9.360 con impuestos incluidos;

6) que en virtud de que el contrato, con sus prórrogas, finaliza el 3 de julio de 2013 y que se han iniciado los trámites pertinentes para un nuevo llamado a licitación para contratar dichos servicios, se comunicó al adjudicatario si mantenía los precios  y condiciones del llamado original hasta el 30 de setiembre de 2013, quien prestó su conformidad el 28/02/13;

7) que el Departamento de Compras, en informe de fecha 05 de marzo de 2013, comunica que al momento de la adjudicación del llamado original no se tomó en cuenta el ajuste de paramétrica generado de acuerdo con el índice de salarios, por lo que la cantidad de $ 8:406.000 -que se había previsto gastar en todo el período de contratación- se gastó en los Ejercicios 2011 y 2012, por lo que el crédito resultó insuficiente; 

8) que se estima  para el  período que resta de contratación y la prórroga que se solicita, disponer de $ 4:500.000 más los reajustes que corresponda aplicar en dicho período ($ 2:982.1207 para Edificio Sede de Cancillería y $ 1:517.893 para Edificio Mercosur);

9) que con fecha 5 de marzo de 2013, el Departamento de Contabilidad  informa que existe crédito disponible para financiar la presente erogación de $ 4:500.000 más los ajustes paramétricos;

10)  que  se adjunta  Proyecto de Resolución Ministerial por el cual se prorroga el plazo de contratación de la licitación de referencia hasta el 30 de setiembre de 2013, por la suma de $ 4:500.000, más los ajustes correspondientes, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF;

CONSIDERANDO: que la prórroga proyectada se encontraba prevista en la contratación original, mientras que la ampliación del crédito encuadra en la previsión del Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la prórroga proyectada;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la Intervención del gasto  de $ 4:500.000 impuestos incluidos, más los ajustes correspondientes, a favor de la empresa A&M 2002 Limitada,  previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley N° 18.244;
3) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
4) Comuníquese al Contador Delegado; y
5) Devuélvase.”  
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